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Redacción

Reforma de la Ley de Arbitraje

Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y de

regulación del arbitraje institucional en la Administración General del Estado. (BOE núm. 121, de 21

de mayo de 2011)

La vigente Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, ha supuesto un avance cualitativo de

entidad en la regulación de esta institución, estableciendo un nuevo marco para el arbitraje interno e

internacional que toma como referencia la Ley Modelo de la UNCITRAL, sobre el arbitraje

comercial, aprobada el 21 de junio de 1985.

Sin ánimo de exhaustividad, los logros de esta Ley pasan por la formulación unitaria del arbitraje, el

reconocimiento del arbitraje internacional, el aumento de la disponibilidad arbitral, sus reglas sobre

notificaciones, comunicaciones y plazos, el apoyo judicial al arbitraje o su antiformalismo.

Sin embargo, dentro del impulso de modernización de la Administración de Justicia, que también

incluye la aprobación de una futura Ley de mediación en asuntos c
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